
Atacames, 19 de Junio del 2020 

Señor 

César Augusto Mena 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ATACAMEÑITA S.A. 

Presente 

De nuestra consideración; 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, hacemos conocer a 

Ud. que con fecha 18 de Junio del 2020, Yo, Venus María Samaniego Napa, 

con cedula de ciudadanía Nro. 0904038296, de Nacionalidad Ecuatoriana, de 

estado civil casada, he transferido DIEZ ACCIONES en total, de las que poseo 

en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ATACAMEÑITA S.A. a favor 

del señor Giovanny Xavier Mesías Ríos, con cedula de ciudadanía 

Nro.1710170406, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Soltero. 

Se aclara que esta transferencia se la hacer con todos los derechos de uso, goce 

y usufructo; siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción 

o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el libro de ACCIONES Y 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES ATACAMENÑITA S.A. 

       
       

Atentamente,      
    

za 

ÍA OS Mesías Ríos 

CESIJONARIO 

Venus María Samaniego Napa 

Emb» 

Egidio Emilio Vélez Molina 

C.C. 1301172696 

CEDENTES
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